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ES 2 265 108 T3 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo de prensión de recipientes de mando
excéntrico.

La presente invención se refiere a un dispositivo
de prensión de recipientes, especialmente, aunque no
exclusivamente para la prensión de recipientes a un
puesto de atornillamiento de tapones, definido según
el preámbulo de la reivindicación 1.

Se conocen numerosos dispositivos de prensión de
los recipientes instalados sobre máquinas de acondi-
cionamiento. En la mayoría de los casos, es posible
utilizar una pinza de prensión cuyas mordazas vuel-
ven de manera elástica hacia una posición cerrada,
estando los recipientes introducidos o extraídos de la
pinza mediante rampas de guiado convenientemente
dispuestas de manera adyacente a la zona de intro-
ducción o de extracción de recipientes. Tales pinzas
pueden utilizarse corrientemente para mantener un re-
cipiente a la vertical de un pico de llenado o de una
cabeza de termosellado de un opérculo.

Sin embargo, en el caso de un puesto de atornilla-
miento de tapones, es necesario que el recipiente esté
no solamente mantenido verticalmente a la cabeza de
atornillamiento de los tapones pero es además necesa-
rio mantener el recipiente para evitar la rotación de és-
te cuando un par de apriete está aplicado al tapón. En
los dispositivos existentes, se preve generalmente un
elemento equipado de cuñas dispuestas para penetrar
en la materia formando el recipiente durante su intro-
ducción al puesto de apriete de los tapones. Estos dis-
positivos presentan el inconveniente de efectuar una
deterioración local de los recipientes. Además, la in-
troducción y la extracción de los recipientes provocan
progresivamente un desgaste de las cuñas de manera
que después de cierto número de ciclos de funciona-
miento, es necesario cambiar el órgano de bloqueo de
cuñas para que éste continuara a ejercer su función de
bloqueo en rotación.

Es igualmente conocido del documento DE-A-
198 16 239 un dispositivo de prensión según el preám-
bulo de la reivindicación 1 que comprende dos mor-
dazas montadas para pivotar sobre una plataforma ro-
tativa y provista de brazos de mando entre los cuales
está montado un órgano de bloqueo excéntrico. Como
las dos mordazas están articuladas sobre la plataforma
rotativa, la pinza no ofrece ninguna referencia fija de
posicionamiento del recipiente.

Un objetivo de la invención es proponer un dis-
positivo de prensión de recipientes que no presenten
estos inconvenientes.

A tal efecto, se propone, según la invención, un
dispositivo de prensión de recipientes comprendiendo
una pinza que tiene la primera mordaza fijada a la pla-
taforma rotativa y la segunda mordaza montada para
pivotar con relación a la primera mordaza y provista
de un brazo de mando, actuando el órgano de bloqueo
sobre el brazo de mando de la segunda mordaza.

Así, la mordaza fija sirve de referencia de posi-
cionamiento del recipiente y la forma y la posición
del órgano de bloqueo determinan el grado de apriete
de las mordazas de la pinza cuando ésta está cerrada
de manera que es posible ejercer sobre el recipiente
la presión exactamente necesaria para evitar una ro-
tación de éste sin arriesgarse a una deterioración del
recipiente.

Según una versión ventajosa de la invención, la
segunda mordaza y el órgano de bloqueo están lleva-

dos por la primera mordaza. El dispositivo de pren-
sión puede así adaptarse a diferentes recipientes cam-
biando la pinza por una sola operación de desmontaje
y de remontaje.

Según otro aspecto ventajoso de la invención, el
órgano de maniobra del órgano de bloqueo y el ór-
gano de accionamiento al cierre están dispuestos para
que en una posición cerrada de las mordazas el órgano
de bloqueo esté orientado para que un punto de mayor
excentricidad del órgano de bloqueo esté en contacto
con un rodillo llevado por el brazo de mando de la
segunda mordaza. La pinza está así bloqueada de ma-
nera irreversible, es decir que un esfuerzo ejercitado
por el recipiente en el sentido de la abertura es sin
efecto sobre la posición de las mordazas.

Otras características y ventajas de la invención
aparecerán a la lectura de la descripción a continua-
ción de un modo de realización particular no limitati-
vo de la invención, en relación con las figuras anexas
entre las cuales:

- la figura 1 es una vista en planta del dispositivo
de prensión según la invención en una posición abier-
ta de la pinza,

- la figura 2 es una vista de lado del dispositivo de
prensión según la invención,

- la figura 3 es una vista en planta análoga a la de
la figura 1 en una posición cerrada de la pinza.

Haciendo referencia a las figuras, el dispositivo de
prensión de recipientes según la invención compren-
de una pinza comprendiendo una primera mordaza 1
montada de manera rígida sobre columnitas 2 fijadas
a una plataforma rotativa 3 por unos bulones 4. Una
segunda mordaza 5 está llevada por la primera mor-
daza 1 y está montada para pivotar con relación a ésta
alrededor de un eje 6. La segunda mordaza 5 com-
prende un brazo de mando 7 sobre el cual un rodi-
llo de accionamiento 8 que está montado para pivotar
sobre un eje 9 por ejemplo mediante un rodamiento
de agujas a fin de soportar unos esfuerzos de presión
importantes.

El rodillo de accionamiento 8 se extiende en frente
de un órgano de bloqueo que en el modo de realiza-
ción ilustrado, está formado por una leva circular 10
montada para pivotar de manera excéntrica sobre un
eje 11 llevado por la primera mordaza 1. El órgano de
bloqueo 10 está provisto de un órgano de maniobra
formado aquí por una placa 12 fijada a la leva 10 de
manera desplazada con relación al eje de pivoteo 11
de la leva 10. El órgano de maniobra 12 está además
dispuesto para presentarse alternativamente en frente
de un rodillo de accionamiento a la abertura 13 y de
un rodillo de accionamiento al cierre 14 fijados deba-
jo de una placa 15 formando un elemento de bastidor
fijo del dispositivo de prensión.

En el modo de realización descrito, los órganos de
accionamiento 13 y 14 están dispuesto por ambas par-
tes de la trayectoria seguida por la leva 10 durante la
rotación de la plataforma 3.

Las mordazas 1 y 5 vuelven hacia una posición
abierta por un resorte 16 dispuesto entre las mordazas,
lo que mantiene además el rodillo de accionamiento 8
del brazo de mando 7 apoyado contra la leva de blo-
queo 10.

Según el modo de realización preferido de la in-
vención, el órgano de maniobra 12 y el órgano de ac-
cionamiento a la abertura 13 están dispuestos para que
durante un paso del órgano de maniobra 12 en frente
del órgano de accionamiento 13 como ilustrado por
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la figura 1, la leva de bloqueo 10 esté orientada con
el punto de mayor excentricidad extendiéndose según
una dirección perpendicular a un plano pasando por
el eje de pivoteo 11 de la leva 10 y el eje de pivoteo 9
del rodillo 8. En esta posición, un recipiente 17 pue-
de introducirse entre las mordazas 1 y 5 justo antes
de que el órgano de maniobra 12 se presente delan-
te del órgano de accionamiento al cierre 14. Cuando
el órgano de maniobra 12 se apoya sobre el órgano
de accionamiento en el cierre 14, el órgano de manio-
bra 12 bascula y provoca una rotación de un cuarto
de vuelta de la leva de bloqueo 10 como ilustrado a la
figura 3 para que el punto de mayor excentricidad de
leva 10 esté en contacto con el rodillo 8 llevado por el
brazo de mando 7.

En esta posición, la fuerza de reacción aplicada
por el rodillo 8 sobre la leva de bloqueo 10 debido
al apriete de las mordazas sobre el recipiente 17 pasa
por el eje 11 de la leva de bloqueo 10 y no hay riesgo
de provocar un pivoteo de la leva de bloqueo 10 en el
sentido de desbloqueo de las mordazas. Las mordazas
estén pues bloqueadas de manera irreversible.

Evidentemente, la invención no se limita al mo-
do de realización descrito y se pueden aportar unas
variantes de realización sin salir del marco de la

invención tal como definido por las reivindicaciones.
En particular, aunque la invención haya sido ilus-

trada según un modo de realización donde la segunda
mordaza 5 y el órgano de bloqueo 10 están llevados
por la primera mordaza, lo que permite cambiar com-
pletamente la pinza efectuando una sola operación de
desmontaje y de remontaje, se puede realizar la inven-
ción montando separadamente la segunda mordaza 5
y el órgano de bloqueo 10 directamente sobre la pla-
taforma rotativa 3.

Aunque la invención haya sido descrita en rela-
ción con un órgano de bloqueo en forma de una leva
circular y disponiendo el órgano de maniobra y los ór-
ganos de accionamiento para que la leva efectué una
rotación de un cuarto de vuelta entre un mando de
abertura y un mando de cierre de las mordazas, lo que
permite mediante una estructura poco costosa reali-
zar un desplazamiento rápido y preciso de las morda-
zas y asegurar un bloqueo irreversible, se puede reali-
zar la invención con una leva presentando una forma
más compleja, por ejemplo una leva ovoide, o utilizar
cualquier otro órgano de bloqueo presentando una es-
tructura excéntrica, por ejemplo un dedo llevado por
una palanca e introducido en un agujero del brazo de
mando.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de prensión de recipientes, com-
prendiendo una pinza que tiene una primera morda-
za (1) y una segunda mordaza (5) y que está montada
sobre una plataforma rotativa (3) con un órgano de
bloqueo (10) provisto de un órgano de maniobra (12)
dispuesto para presentarse en frente de un órgano de
accionamiento a la abertura (13) y de un órgano de
accionamiento al cierre (14) llevados por un elemen-
to de bastidor fijo (15), estando el órgano de bloqueo
(10) montado para pivotar de manera excéntrica alre-
dedor de un eje de pivoteo (11) solidario a la plata-
forma rotativa (3), caracterizado porque la primera
mordaza (1) está fijada a la plataforma rotativa (3) y
la segunda mordaza (5) está montada para pivotar con
relación a la primera mordaza (1) y provista de un
brazo de mando (7), actuando el órgano de bloqueo
sobre el brazo de mando (7) de la segunda mordaza
(5).

2. Dispositivo según la reivindicación 1, caracte-
rizado porque la segunda mordaza (5) y el órgano de

bloqueo (10) están llevados por la primera mordaza
(1).

3. Dispositivo según la reivindicación 1. caracte-
rizado porque el órgano de maniobra (12) y el órgano
de accionamiento al cierre (14) están dispuestos pa-
ra que en una posición cerrada de las mordazas (1, 5)
el órgano de bloqueo (10) esté orientado para que un
punto de mayor excentricidad del órgano de bloqueo
(10) esté en contacto con un rodillo (8) llevado por el
brazo de mando (7).

4. Dispositivo según la reivindicación 1, caracte-
rizado porque el órgano de bloqueo es una leva (10)
actuando sobre un rodillo pivotante (8) llevado por el
brazo de mando (7) de la segunda mordaza (5).

5. Dispositivo según la reivindicación 4, caracte-
rizado porque la leva (10) es circular.

6. Dispositivo según la reivindicación 5, caracte-
rizado porque el órgano de maniobra (12) y los ór-
ganos de accionamiento (13, 14) están dispuestos pa-
ra que la leva (10) efectué una rotación de un cuarto
de vuelta entre un mando de abertura y un mando de
cierre de las mordazas (1, 5).

4



ES 2 265 108 T3

5


	Primera Página
	Descripción
	Reivindicaciones
	Dibujos

